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Barricada de Papel nº14, Tercera Época. 20 de abril de 2018 

Marzo ha marcado una fecha histórica en el calendario, como la marcó el 15M. Las movilizaciones de las 
mujeres primero y las de los pensionistas después, han venido a reverdecer las protestas contra un mode-
lo económico neoliberal y ultra conservador que intenta reverƟr el modelo público de prestaciones socia-
les. 

Estas protestas como las del 15M, se han llevado a cabo de nuevo al margen de las estructuras de las gran-
des organizaciones tradicionales de parƟdos, sindicales y con un modelo asambleario y parƟcipaƟvo. 

Nos jugamos el futuro de las pensiones públicas tal y como las conocemos para esta y las siguientes gene-
raciones. 

Las reformas del PSOE del 2011 que pasaron desapercibidas, por entrar en vigor en 2013, cuando ya go-
bernaba el PP, suponen una reforma permanente que sigue paulaƟnamente entrando en vigor y que Ɵene 
cuerda hasta el 2027. 

Se ha reformado a peor las jubilaciones anƟcipadas, endureciendo las condiciones en cuanto a los años de 
coƟzación necesarios y a requisitos adicionales, limitando la misma a los 61 años los despidos por crisis 
empresariales. Se ha alargado la edad de jubilación con un calendario que llega a los 67 años en 2027. Se 
va paulaƟnamente aumentado los años que se uƟlizan para el cálculo de la pensión que va pasando de los 
15 en 2013 a los 25 en 2022 y de nuevo intentan incrementarlo aún antes de que se llegue a los 25 a toda 
la vida laboral. 
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Se llevaron a cabo otras modificaciones legales que aumentan las dificultades para acceder a una pensión 
pública como la necesidad de que en las jubilaciones anƟcipadas, salvo las llevadas a cabo por despidos 
objeƟvos, por causas económicas. la pensión no pueda ser inferior a la pensión mínima y se pospone la 
jubilación hasta la edad  ordinaria aunque se cumplan el resto de requisitos. 

Se ha establecido un límite para el importe del complemento a mínimos para las pensiones más bajas, el 
importe de la pensión no contribuƟva 369,90 € en 2018 de manera que hay pensionistas que desde la re-
forma ya no alcanzan la pensión mínima. 

Por si fuera poco, el subsidio para mayores se pasó de los 52 a  los 55 años y se bajó la coƟzación a la se-
guridad social un 25%,  mermando aún más las pensiones a percibir a futuro. 

También se modificaron las coƟzaciones cuando se Ɵenen años en blanco dentro del periodo de cálculo. 
Las llamadas lagunas de coƟzación, limitando una vez más el importe de la pensión sobre todo a las muje-
res, que son las que Ɵenen una vida laboral más corta. No están todas las reformas puestas en marcha. 
Todos estos cambios sumados a los del PP en 2013,  nuevo índice de revalorización de pensiones que se 
desliga del IPC, el famoso 0,25%, junto a la entrada en vigor para los nuevos pensionistas en 2019 de un 
nuevo descuento de la pensión inicial llamado factor de sostenibilidad, son un intento más de desmante-
lar el sistema público de pensiones tal y como lo conocemos, llevándolo poco a poco y a futuro a un siste-
ma básicamente de pensiones asistenciales y mínimas. 

Las concentraciones y manifestaciones han erosionado las bases electorales del PP y han llevado a este 
parƟdo a cambios significaƟvos impensables hace unos meses. Incremento de las pensiones no contribuƟ-
vas y mínimas el 3%, viudedad 2% y pensiones inferiores a 700 € el 1,5%, así como el 1% para las pensio-
nes entre 700 y 860 € mensuales.  

Esto hay que considerarlo solo como una victoria parcial, queda el 50% de pensionistas con el 0,25% y se 
manƟene las reformas del 2011 y 2013. 

Por todas estas razones es más necesario que nunca la defensa de las pensiones públicas y la reversión de 
las reformas en materia de pensiones. 

 Jesús Galvan 
Secretario de Jurídica de CGT Andalucía    
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El arơculo 50 de la ConsƟtución Española es de obligado cumplimiento: …“Los poderes públicos garanƟ-
zarán mediante pensiones adecuadas y periódicamente actualizadas, la suficiencia económica a los ciu-
dadanos durante la tercera edad…” 

Esta obligación es imperaƟva para cualquier “legislaƟvo y ejecuƟvo” que se encuentren ejerciendo el po-
der de manera “representaƟva”, en el estado español. 

Nos encontramos con un principio de legalidad, donde nuestro sistema público de Pensiones, siempre 
gozará de suficiencia económica, es decir ingresos, para garanƟzar pensiones adecuadas y suficientes 
(de ahí las actualizaciones periódicas) para todas las personas de la tercera edad. 

 

De los 9,5 millones de pensiones existentes, el 50,46% (4.8 millones de pensiones) perciben pensiones 
desde 150€ a un máximo de 707€. 

De 600€ a 650€ se encuentran la mayoría de pensiones: 1.859.087 pensiones. 

Solamente el 15,54% de las pensiones, es decir 1.487.425, se encuentran en los tramos de pensiones ade-
cuadas y suficientes que señala la CE, es decir entre los 1.500€ a los 2.573€ (pensión máxima). 

Esta situación de violación sistemáƟca del derecho fundamental e inalienable a percibir pensiones sufi-
cientes y adecuadas, no obedece a “efectos naturales”, como si de tormentas climatológicas se tratara, 
sino que los responsables de esta violación han sido los mercados (empresarios), los parƟdos políƟcos 
(todos) y los sindicatos CC.OO y UGT, que a lo largo de la historia, desde 1985, vienen dinamitando el Sis-
tema Público de Pensiones: 
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En el 2013, el gobierno del PP, dio la punƟlla a nuestro sistema público 
de pensiones con el índice de revalorización y el factor de sostenibili-
dad. El primero incumple directamente la actualización periódica según 
IPC (al menos) del arơculo 50 de la CE y lo liga al equilibrio financiero de 
la Seguridad Social, incumpliendo la obligación de la suficiencia econó-
mica imperaƟva de dicho arơculo. 

Y el factor de sostenibilidad, con entrada en vigor en el 2019, directa-
mente es una rebaja de la pensión inicial. 

El Pacto de Toledo de 1995 y posterior Ley de racionalización y sosteni-
bilidad del sistema público de pensiones del 97, firmado, apoyado y 
consensuado por todos los parƟdos políƟcos y los sindicatos CC.OO y 
UGT, supone la consolidación del ROBO, EXPOLIO y Engaño a la pobla-
ción, donde solo se actúa sobre el Gasto y no sobre el Ingreso, incum-
pliendo y violando el Derecho Fundamental a pensiones suficientes y 
adecuadas del arơculo 50 CE. 

Las medidas principales consensuadas de los PolíƟcos del Pacto de To-
ledo, Empresarios, CC.OO y UGT: 

 Aumento de la edad real de Jubilación: de los 63,5 años a los 65,5 años. 

 Aumento de los años de coƟzación en el cálculo de la Base Reguladora: de los 15 años reales a los 
25 años reales. 

 Aumento de los años de coƟzación para tener derecho al 100% de la Base Reguladora de la Pen-
sión:  

De los 35 a los 38,5 años a los 65 y 66 años. 

De los 35 a los 37 años a los 67 años 

 IncenƟvar el retraso en la Jubilación: 3,5% por año de retraso. 

 IncenƟvar fiscalmente (¿aún más?) a los Fondos Privados de Pensiones. 

 

Pues sencillamente 
que el 15,5% de las personas asalariadas que ahora tendrían derecho a 
pensión contribuƟva, dejan de tenerlo y tendrán que trabajar (coƟzar) du-
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 rante 5 o 10 años más para tener derecho a dicha pensión contribuƟva. 

 

 

 A  trabajadores autónomos, a las personas que trabajan en el régimen agrario,  a las empleadas de 
hogar y a quienes desde los 90 han tenido coƟzaciones interrumpidas debido a su alta rotación en el 
régimen general. 

 A todos los trabajadores/as que nacieron en los 60. 

 

Estas medidas actúan directamente en: 

a) Quienes entraron en la década de los 90 al mercado de trabajo, las cuales no han tenido posibili-
dad de carreas profesionales conƟnuas, y, por lo tanto se verán obligados a jubilarse más tar-
de, hasta, al menos completar el período mínimo de coƟzación. 

b) Quienes no Ɵenen carreras ininterrumpidas de hasta 38,5 años, si quieren acceder a una pensión 
sin pérdida de poder adquisiƟvo, tendrán que trabajar más años. 

c) A todos los trabajadores/as, que ahora tendrán que trabajar 3,5 años más, para tener derecho al 
100% de la pensión si quieren jubilarse a los 65 o 66 años. 

d) A todos los trabajadores/as a parƟr del 2013, que han visto incrementado su período de cálculo. 
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“El sistema es inviable por el aumento de la esperanza de vida, la menor entrada de afiliados/as y el au-
mento de los años en que se percibe pensión” 

 Desde 1995 a 2010, la población coƟzante ha aumentado en 5 millones. Desde el 2014 sigue aumen-
tando la afiliación a la seguridad social y el estado español necesitará (al igual que la U€) cientos de 
miles de trabajadoras y trabajadores migrantes para sus mercados de trabajo. 

 Ahora de cada 100 euros de riqueza social que genera la economía española, se dedican 11 euros 
para pensiones, luego quedan 89 euros para reparƟr. 

 Con solamente un incremento de la producƟvidad del 1,5% de aquí al 2050, la riqueza social se si-
tuaría en 225 euros, si dedicáramos el 15% para Pensiones (la media en la U€ actualmente es del 
14%), es decir 33,75 euros, quedarían para reparƟr 191,25 euros. 

 Tanto las predicciones demográficas: mayor esperanza de vida, menos coƟzantes, aumento del nú-
mero de años de cobro de prestación, como las económicas (quiebra, déficit), fueron y son, cálculos 
interesados. 

 

Son variables no contempladas ni relacionadas con:  

 El efecto de la mano de obra migrante.  

 Los aumentos de producƟvidad y el crecimiento económico. 

 La mayor tasa de acƟvidad de las mujeres (aún estamos 18 puntos por debajo de la media UE-15). 

 El déficit es MENTIRA (el arơculo 50 CE, obliga a la suficiencia económica, siempre y en cualquier 
periodo) y los Derechos Sociales, lo público, no se rige por el interés privado. La Casa Real, El Ejer-
cito, La Policía… no generan riqueza social ni se rigen por el déficit o superávit… 
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SUFICIENCIA ECONOMICA significa que el “estado” y quienes les representan (legislaƟvo y ejecuƟvo), Ɵe-
nen que dotar de recursos económicos suficientes, por la vía imposiƟva, los Ingresos de la Seguridad So-
cial: 

 Los ricos cobran pensiones más altas y viven más años y el capital en general y los consejeros, ejecu-
Ɵvos y las clases dominantes, eluden su obligación de contribuir a la caja común.  

 Los pobres viven menos años y sus pensiones son inferiores, a la vez que son quienes contribuyen 
en casi el 75% a los ingresos de la Seguridad Social, por las vías imposiƟvas directas (IRPF y CoƟza-
ción). 

 Los migrantes llegarán a centenares de miles anuales de aquí al 2050, aumentando la tasa de de-
pendencia. 

 La tasa de acƟvidad de las mujeres es de 18 puntos inferior a la media europea, luego su entrada en 
el mercado de trabajo aumentará los ingresos de manera significaƟva vía coƟzaciones. 

 El PIB de aquí al 2050, puede crecer en tasa de 1,5% de media anual, y, aún así el gasto del 15% del 
PIB que supondría en el 2050, resultaría que para ese año, se generarían recursos en un 101,25 más 
que en la actualidad. 

 Quienes han firmado el pacto social o de estado sobre Pensiones, el pensionazo, políƟcos, empresa-
rios y dirigentes de CC.OO y UGT, no son afectados por este pensionazo. 

 Hacen leyes singulares y discriminatorias: los recortes y la pérdida de derechos para los asalaria-
dos/as y los blindajes y las pensiones máximas para políƟcos, empresarios, ejecuƟvos y dirigentes 
sindicales. 

 

 

Desiderio Marơn- Gabinete de Estudios Confederal de la CGT 

1 Los ricos y las ricas, como Ana Botín (Presidenta del Banco Santander), tiene un Fondo de Pensiones acumulado de 45,8 
Millones de euros y tan sólo tiene 57 años. 
2 Las Empresas del Ibex 35, al igual que los Bancos, se forraron en más de 80.000 millones de beneficios, durante 
los años de “su crisis-estafa” y, en cambio, no cotizaron por el Impuesto de Sociedades, sino un mísero 5,7%.  
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Barricadadepapel@cgtandalucia.org 

Dirección: Carolina Garrido 
Maquetación: Ramón Sanz 

Cuando escucho en la trinchera de la lucha de las pensio-
nes públicas algunos argumentos,  me llama poderosa-
mente la atención,  la insistencia de que la esperanza de 
vida ahora es mayor. Me resulta ofensiva la idea de cues-
Ɵonar el derecho a la vida, como si nuestros mayores tu-
vieran que dejar de formar parte del sistema. Como si ju-
bilarse ya no permiƟera vivir más. Un enfoque retorcido 
para que quien ya no trabaje por edad o por enfermedad, 
no tuviera derechos o no tuviera un lugar.  

A veces tengo la impresión de que hay quien incluso cree 
que las personas mayores han sido así siempre. Como si 
hubieran nacido ancianas, olvidando que han sido como 
tú o como yo, como cualquiera. Que han tenido una vida 
llena de dificultades, dolores y han contribuido con su es-
fuerzo en ayudar a la sociedad en otro momento.  

Me produce temor, la idea de llegar a esa edad y saber lo 
despiadado que es el sistema con quien en su etapa avan-
zada requiere de un respeto económico, un trato justo y 
social. 

El mundo en el que vivimos debe tener cabida para todos. 
La vida es demasiado corta para no oponerse a los des-
manes económicos de un sistema explotador  y de consu-
mo superfluo.  

Este es un camino, que si tenemos suerte, todos vamos a transitar. Todos formaremos parte de esa pobla-
ción anciana y es por ello que debemos contribuir, desde nuestro lugar a mejorar las condiciones.  

Si estás en acƟvo, lucha, denuncia, sé firme con nuestros derechos, no permitas que nos lo arrebaten, ya que 
un trabajo digno es lo que contribuye a la economía social.  

Si ya estás en la etapa de la vida anciana, sal a la calle, defiende lo tuyo. El capitalismo es voraz en su apeƟto, 
nos absorbe toda la sustancia noble humana,  nos roba la vida, el Ɵempo y nos anula. 

La indiferencia ante la realidad,  da ventaja al sistema depredador que nos quiere degluƟr como si tuviéra-
mos una solitaria. No podemos consenƟr que incluso en la úlƟma etapa de nuestras vidas, tengamos que vi-
vir miserablemente después de pasar tanta faƟga.  

Por el derecho a una pensión digna forma parte de la lucha acƟva. 

Carolina Garrido 


